
 

 

 

 

CONSEJO GENERAL 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL CELEBRARÁ SU TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE A LAS 

ONCE HORAS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU DOMICILIO OFICIAL, 

SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS COLORINES, 

DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 124, PÁRRAFO SEGUNDO DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL; 32, 33 Y 58, FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; 4, 11, APARTADO B, 

12, 13 FRACCIÓN II, 18 Y 19 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO 

GENERAL Y COMISIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; 

CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 
que se aprueba y expide la Convocatoria a la ciudadanía del Distrito Federal con credencial para 
votar vigente con domicilio en la delegación Cuauhtémoc, a participar en la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto “Corredor Cultural Chapultepec-Zona 
Rosa”, emitida por el Consejo Ciudadano Delegacional en dicha demarcación territorial y los 
Comités Ciudadanos de las colonias Condesa, Roma Norte I, II y III. 

 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 
que se aprueban los lineamientos para diseñar e implementar el modelo de comunicación de las 
distintas posiciones en torno a la consulta ciudadana sobre la aprobación o rechazo de la 
realización del proyecto “Corredor Cultural Chapultepec-Zona Rosa”, convocada por el Consejo 
Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc y los Comités Ciudadanos de las colonias Condesa, 
Roma Norte I, II y III. 

 

3. proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 
que se aprueba la creación del Comité Técnico Especial de Asesoría que auxiliará a este 
Instituto en la elaboración de las preguntas que serán formuladas en la Consulta Ciudadana 
sobre la aprobación o rechazo de la realización del proyecto “Corredor Cultural Chapultepec-Zona 
Rosa”, convocada por el Consejo Ciudadano Delegacional en Cuauhtémoc y los Comités 
Ciudadanos de las colonias Condesa, Roma Norte I, II y III. 
 


